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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

En consideración a que las medidas cautelares son legalmente procedentes, de conformidad con el artículo 593 
# 5° del C. G. P., el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFÍCIESE al JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, comunicándole que 

NO SE TOMA NOTA del embargo DEL REMANENTE solicitado en su oficio 486FR de fecha 09 de marzo de 
2020 a favor del Proceso Ejecutivo Singular radicado bajo la partida 68001400302320190067900, decretada 
contra el señor JHON MARCELL PINZÓN RINCÓN con CC. 1.098.657.288; lo anterior toda vez que el proceso 
de la referencia  no se adelantó en contra del señor PINZÓN RINCÓN, ya que no figura ni como demandante ni 
como demandado. 

 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio. 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,                  

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 095 de fecha 23 de 
junio de 2022. 
 
             Secretario 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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